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ANEXO 19-C 

 

 

CIRCULACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS/NATURALES CON FINES DE NEGOCIOS 

 

Compromisos de procedimiento relacionados con la entrada y la estancia temporal 

 

1. Las Partes deberían garantizar que la tramitación de solicitudes de entrada y estancia temporal 

de acuerdo con sus compromisos respectivos de la Parte III del presente Acuerdo sigan buenas 

prácticas administrativas. Para ello: 

 

a) cada Parte se asegurará de que las tasas cobradas por las autoridades competentes por la 

tramitación de las solicitudes de entrada y estancia temporal no perjudiquen ni retrasen 

indebidamente el comercio de servicios con arreglo a la Parte III del presente Acuerdo; 

 

b) a discreción de las autoridades competentes, los documentos que los solicitantes deben 

presentar con su solicitud de entrada y estancia temporal de personas en visita de corta 

duración con fines de negocios deberían ser acordes a los fines para los que se recogen dichos 

documentos; 

 

c) las solicitudes completas de entrada y estancia temporal se tramitarán con la mayor rapidez 

posible; 
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d) las autoridades competentes de una Parte se esforzarán por facilitar, sin demora indebida, 

información en respuesta a cualquier petición razonable de un solicitante relativa al estado de 

una solicitud de entrada y estancia temporal; 

 

e) si las autoridades competentes de una Parte exigen información adicional al solicitante para 

tramitar la solicitud de entrada y estancia temporal, dichas autoridades se esforzarán por 

notificárselo sin demora indebida al solicitante; 

 

f) las autoridades competentes de cada Parte notificarán al solicitante el resultado de la solicitud 

de entrada y estancia temporal sin demora tras la adopción de una decisión; 

 

g) si se aprueba la solicitud de entrada y estancia temporal, las autoridades competentes de cada 

Parte notificarán al solicitante el período de estancia y otros requisitos y condiciones 

pertinentes; 

 

h) si se deniega la solicitud de entrada y estancia temporal, las autoridades competentes de una 

Parte, a petición del solicitante o por propia iniciativa, pondrán a disposición del solicitante 

información sobre los procedimientos de revisión y recurso disponibles; 

 

i) cada Parte procurará aceptar y tramitar las solicitudes en formato electrónico. 
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2. Los siguientes compromisos procedimentales adicionales se aplican a las personas 

transferidas intracorporativamente y a los miembros de sus familias32F

1: 

 

a) las autoridades competentes de cada Parte adoptarán una decisión sobre la solicitud de entrada 

o estancia temporal de una persona transferida intracorporativamente o sobre su renovación y 

notificarán dicha decisión al solicitante, de conformidad con los procedimientos de 

notificación previstos en el Derecho nacional, lo antes posible y, a más tardar, en el plazo de 

noventa días a partir de la fecha de presentación de la solicitud completa; 

 

b) si la información o la documentación facilitada con la solicitud de entrada o estancia temporal 

de una persona transferida intracorporativamente o de renovación de la misma está 

incompleta, las autoridades competentes de una Parte notificarán al solicitante, en un plazo 

razonable, la información adicional que se requiere y fijarán un plazo razonable para 

facilitarla; el plazo previsto en la letra a) se suspenderá hasta que las autoridades competentes 

reciban la información adicional requerida; 

 

c) la Parte UE concederá, a los familiares de las personas físicas/naturales de Chile que sean 

transferidas intracorporativamente a la Unión, el derecho de entrada y estancia temporal 

concedido a los familiares de una persona desplazada en un marco intraempresarial en virtud 

del artículo 19 de la Directiva ICT; 

 

 
1 Las letras a), b) y c) no se aplican a los Estados miembros que no están sujetos a la aplicación 

de la Directiva 2014/66/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países en el marco 
de trasladados intraempresariales (DOUE L 157 de 27.5.2014, p. 1) (Directiva ICT). 
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d) Chile concederá un visado de persona dependiente a los familiares de personas 

físicas/naturales de la Parte UE que sean personas en visita de negocios con fines de 

establecimiento, inversionistas, personas transferidas intracorporativamente, proveedores de 

servicios contractuales y profesionales independientes, visado que no permite a dichos 

familiares realizar actividades remuneradas en Chile; no obstante, podrá autorizarse a un 

dependiente de la familia a ejercer una actividad remunerada en Chile mediante una solicitud 

aparte de su propio visado como no dependiente, en virtud de la Parte III del presente 

Acuerdo o de la normativa general de inmigración; dicha solicitud puede presentarse y 

tramitarse en Chile. 

 

Cooperación en materia de retorno y readmisión 

 

3. Las Partes reconocen que la intensificación de la circulación de las personas físicas/naturales 

en virtud de las disposiciones de los puntos 1 y 2 requiere una cooperación plena en materia de 

retorno y readmisión de las personas físicas/naturales que no cumplan o hayan dejado de cumplir 

las condiciones de entrada, presencia o residencia en el territorio de la otra Parte. 

 

4. A efectos del punto 3, una Parte podrá suspender la aplicación de las disposiciones de los 

puntos 1 y 2 si evalúa que la otra Parte no cumple la obligación contraída en virtud del Derecho 

internacional de readmitir a sus nacionales sin condiciones. Las Partes reafirman su entendimiento 

de que dicha evaluación no está sujeta a revisión con arreglo al capítulo 38. 

 

 

________________ 


